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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 5 DE BADAJOZ

EDICTO de 8 de julio de 2014 sobre notificación de sentencia dictada en el
procedimiento ordinario n.º 595/2013. (2014ED0228)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

SENTENCIA N.º 85/14

En Badajoz, a 2 de julio de 2014.

Vistos por mí, M.ª Rosario Pérez-Carrasco Santos, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Ins-
tancia número 5 de Badajoz, los autos de Juicio Ordinario, seguidos en este Juzgado y regis-
trados bajo el número 595 del año 2013, a instancias de BMW BANK GMBH Sucursal en Es-
paña, representada por el Procurador D. Juan Carlos Almeida Lorences, y defendida por el
Letrado D. Javier de Cossio Pérez de Mendoza, contra D. Miguel Ángel Montero León, en si-
tuación de rebeldía procesal.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Almeida Lorences,
en nombre y representación de BMW BANK GMBH sucursal en España, debo condenar y conde-
no al demandado a que abone a la actora la cantidad de trece mil treinta y dos euros con trein-
ta y un céntimo de euro (13.032,31 euros) de capital, más los intereses de demora pactados al
18 % anual, devengados desde el día 16 de julio de 2013 hasta que se efectúe el pago total.

Todo ello con imposición al demandado de las costas procesales causadas.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe Recurso de Apelación del que conocerá la Au-
diencia Provincial de Badajoz y que, en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado, por
escrito y con los requisitos prevenidos en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dentro de los veinte días hábiles siguientes al de su notificación. No se admitirá a trámite nin-
gún recurso cuyo depósito, exigido por la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ en
su redacción dada por la LO 1/2009, no esté constituido.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por la Sra. Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública, doy fe, en Badajoz.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Miguel Ángel Montero León, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a ocho de julio de dos mil catorce.

El/la Secretario/a Judicial

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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